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PRE8IDEN0I A
D8L QON8EJO DI MTMI8TBO6

Bf a l  Ob d e n

Núto, 41
Víst» 1» comuníc&ción dirigida ®l Mi

nisterio de Trabajo, Oatoarclo a Indus
tria nnr la Federación de Cooperativas 
da Funcionarles, eolio ciando es Interesa 
de esta Presidencia se dicte una disposi
ción, de oarácier genera), en la que se 
reliare lo prevenido en el artículo 9.® 
del R«?al decreto de 21 de Diciembre de 
1920 y la obligación en que, ñor dicho 
concepto, Reencuentran loa Habilitados 
y Pagadoreti de retener, de los sueldos 
de los fonolonarloa a quienes es refieran 
el importe da las ficiuras correspon
dientes a géneros servidos por las Coo
perativas, reembolsándolas directamen
te de su importe y haciendo entrega de 
aquellas a los fandonaríob a que corres- 
Ponían con el reato de su asignación en 
metálico; solicitud que se deduce en 
oonsidorAClón a que ee repipi cada vea 
con mayor frecuonaia, el caso de que los 
HabUítadoa y Pagadores, haciendo caso 
omiso de lo dispuesto en tal proeupso, 
producen perjuicios evidentes a los inte
reses de Ir s Cooperativas.

Considerando que es tan fun lamania- 
da la pretensión deducida por la Fado
ración de Cooperativas, que no requiere 
ninguna clase de razonamiento de ca^ás- 
ter legal para demostrar ia justificaciéa, 
pues basí* la so'»lectura do! slU-io ar
ticulo 9.° del Real decreto de 21 de DI» 
ciembre de 1920 par» huceraa cargo de 
que su so»nd&to no sea letra musrla, co
mo parece viene ocurriendo por parle 
de algunos Híbilitados o Pagadores, 
por lo cual es obligado qua el Poder pú
blico, velando por el debido imperio de 
la ley, reitere a todos éllos la necesidad 
de que se cuinpia fijlcneníe el precepto 
que 86 está examinando, oca feparcí 
b'mlento de declararles íncursos en res- 
poDsabWdad subsidiaría por loi perjat
etas de carácter económico que til ín 
c impllmlenío pueda determinar para 
los intereses de 'ss Cocp^rs’lv^a,

8. M. el Rey (q. D, g.) se h< servido 
dlepaner se recuerde * loa Hsbllítados y 
Págadores si preceto del artículo 9.° del 

R tal decreto da 21 de D ciembre de 1920, 
que las impone 1 í obligación da reombo’- 
sar direc^manía a las Oooparettvss el 
imporia de las facturas de en idpos en 
géneros que les sean remitidas por aqué 
lias, y que será computado como una 
parte dal sueldo o Asignación que deb ía 
percibir por el mas corriente los sociot h  
quienes risoteo, entregándoles en amí
lico »1 rosto de su fesign^cíóD, con apcrcV 
b ájenlo de que serán declarados rea- 
ponsablea Hubaídíarfo» da los perjuicio * 
que en las Cooperativas proluzcín por 
Incumolimlento de í&l disposición.

Da Rss.l orden lo digo & V. 8. para eu 
conocí miento y efaciou consiguientes. 
D os guarde & V. 8, muchos t.Q)3. Ma
drid, 26 do Enero da 1927-

PRIMO DE RIVERA
Ssfiorea H»b!lft dos y Pagadores da los 

Departamentos y Dependencias dci 
Estado canírsles y provincia-ee.

(Gacsta 39 Enero de 1917

MINISTERIO DE LA GUERRA

Re a l  Ob u é s Cir o u l a b

Núm. 10
Excmo. Sr.tH^b éni^e^quWo cier

to nú ©oro de esooa senjantale» para al 
servicio de las paradas del Estado como 
cenífícuenclA de lo acordado por la Jun
ta Superior de Cria O- bada?,

S. M, el R^y (q D. g.) se ha servido 
disponer ragLmsntado si emplea 
de dichos g&r&ñonnB, da modo que no 
puedan ssr ^OASiecídiH por loa mismos 
má^ que las yoguis que teagan por ‘o 
meaos doce feños d 3 adai; pudíenáo 
también ssr ebas’ecidaa por @1 garañón 
aqusllta que par su ufác uosa eonfor- 
maelón higAn esperar a a producto deñ- 
olcnte del asmental c&ba lar.

Da Real orlen lo digo V, E. para eu 
cooocimienio y demás sfectos. D os 
guarde a V. B. mu -h^a. Madrid, 29 de 
Eu^ro de 1927»

DUQUE DE TETUAN 
SaDor...

(Gicdta 1? Febrero de 1937)

MINISTERIO DE TRABAJO, 
dOMSllCIO E INDUSTRIA

Re a l  Ob d e n

Núm. 80,
Exorno. Sr.: la Instancia eleva

da a e^te M n's ar;o por el Pres den e de 
la Federación Española da Armadores 
de Baques de Pesca, en 1» que, después 
de exponer cierta» pecaiiarldides de ia 
industria pesquera y dificultades de in
terpretación y aplicación de ¡es precep
tos contenidos en ios artículos 17 a 24 
del Reglamento de 17 de Diciembre úl í- 
sao sobra desc^ueo dominical, solícita 
que como normas uclurAtorías o com* 

pletneataríaa de aquéllos se dicten las 
siguunSes reglas:

1 .* El descanso da! peraonx! pesque
ro deberá computarse en los casos a que 
so refiere caso tercero por loa dUa de 
deae^nao forzoso, a r^gón de uno de éa- 
toa por cad* eie^ laborables.

2 .a Será forzoso que el perpona’. pes
quero diafrute de descanso durante vsln- 
tisé s días completos por cada semes
tre, o da diez y aleta al cuatrimestre.

3 .a Loa aroHdoroa de buqa«3 pes
queros podrán computar como disa de 
descanso, inundándolo previamente al 
personal, aquel oa en que al semestre o 
ou^’rlm^stre se paralice el barco por 
avería, arribada, limpieza de calderas 
y cascos, temporales, reparaciones, et
cétera.

4 .a Loa Comandantes o Autoridades 
de Merina no autoríasrén la sx/ída de 
los baques pesqueros que no acredhen 
habar concedido a su personal el des
cansa arante v^ntfeéís o diez y siete 
días correspondientes, respectivamente, 
al semestre o a? cuatrimestre anterior.

5 .a Siráa aplicables a los baques 
pesqueros las dlsposíc’onea del Regla
mento sobre descanso dominical, reía- 
rentas al trabajo a bordo de los buques 
mercantes eu todo cuan o afecta a la 
navegación y eogurldad ds loémonos,

6 .a Ei loa días de descanso deberán 
realizarse ios trabijoa preparatorios, pa
ra que, al fiQ^Jzxt el descanso del per- 
B^aal pesquero, puedan salir InmadÍAta- 
menie a la mar loa buques, deblando 
emplearse en sales trabaja preparato- 
r;os, el persona! y el tiempo meramsate 
índiepeneabléa para eLciaarlOL

Funda e aolícitante su petición en 
qu«, s! bien el Big amonta de 17 da Dí- 
cíembte úRimo h» tenido ea cuenu que 
la industria pesquera na puede uUllear 
todos lo» ú ííís  laborab.es por les p»ralL 
melones forzosas a cuajas de tempera- 
lea, avsrU?, reparaciones, picado de 
calderas, etc,, solamente ha autorizado 
qua ciismdo se pierdan díaa por tales 
Cásuias, pueda personál trabajar en el 
domingo siguiente, au orlzaclóa que no 
basta par& U recuperación del üempo 
perdido, puesto qua la para izae'ón dura 
a veces varios dUa de Is som^íia y aun 
petiodoa msydres; en qua son frecuentas 
ios csaos de arribada forioss en que el 
personal pesquero debí-nibirca y disfru
ta en puerto de un descanso qua de
be computarse en compar -ación de! qua 
I& L y praeeptú»; en qug, p&r» evitar 
el retraáb de la salid» d¿ ios buques ala 
mar, es obligado en oe&aionse realizar 
en 6í*b de descüneo determínalos tra- 
bij a preparatorios, como ios indispon- 
sables par» eocenier las calderas y 
obtener presión suficiente, y, por últi
mo, ei qua solamenw accediéndote a 
tal petición, será posible la explotación 
de U industria, s n que, por otra parte, 
ello implique perjuicio para el descanso 

de! personal pesquero, que disfrutará 
en iodo caso de más dias de asueto que 
el di l&s Industrias terrestres, pues las 
causas anteriormente expuestas obligan 
al p%ro en más cB cien días al afio, con 
la ventaja para los obreros pescadores 
do qua éstos perciben el jornal corree- 
pon líente a los tresolen^os sesenta y cin
co dUa, cualquiera, que esa el tiempo 
que se vean obligados a suspender su 
labor:

Considerando, en primar término, qua 
en vista de los resultados de 1» informa
ción pública abUrta por Rail orden de 
23 le M*yo da 1924, en la qus depusie
ron l&s Asociaciones profesionales pa
tronales y obreras de la industria ds la 
pesca, Pósitos de pescado rea, Juntas lo
cales de pese», Ayu ianlías y Ooman- 
d anclas de Marina, D rece'da gen arel 
de Posea, Dileg&dones lócalas y Comf- 
alón permanente d<il Consejj de Traba
jo, 99 establec í para la mencionada ín- 
duítria el régLxen especia! contenido en 
la, sección II del capítulo IV del Rsgla- 
mon^o de 17 de Diciembre último, régi
men qus Implica ana de las nxcepcfoms 
especíalos e.utor'z^das por el articulo 
7.® del Dícre8o--ey ds 8 de Junio de 
1925, puesto qua los artículos 20 y 21 
del cítalo Rogiameato permiten qua en 
determinados casos los obr*r<>s emplea
dos an domingo no tengan como com
pensación el descanso Ininterrumpido da 
veinticuatro horas dentro da ios siete 
días comenzados s contar por al mlemo 
domingo en que bubessn trabajado, 
aunque exigiendo que tengan un día da 
descanso por cada siete naturales, en 
pdFíoáos qua pueden ser mayores da una 
e8m»nt, limitados sotaments por la du
ración ue los víijs í d© '08 buques pas 
queros, y, en conssouauci», lo qua ea 
re&itdAd pretende la F»der»ción Espa 
fio!» de Armadora de Baqi<?á da pese* 
si proponer ea su tnstaacia que se dic
ten Hs reglas 1.® y 2.a enterlermanta 
tr&asarit&s, es que el término da aqus- 
lloa períodos qusde referido al de un ae- 
maetre o de un cuate.masare, eu vez de 
al íérmíEo máximo de dos viajas, si ca
da uao dura más de írea días y menos 
de u íís  saman*, o al íérmiao de un vta- 
jt cuaa io ésta dura un* semana o má?, 
sagúu se prgvtaae en los apañados a) y 
b) dsl artícu o 20 del Ragtatnanto:

Ooneiderando qus el precepto esen
cial del descanso dom'ntcal establecido 
por el Dacreto-hy de 8 da Junio de 1925 
ha sido subordinado por el legislador 
a la razón maxima de que su cumpli
miento no ímpoeibíl te la Vida da las in- 
dusirlas y, en aíenc'óü a silo, ht permi
tido en sus arüculoa 6.® y 7,® que el 
descanso dominical del persona! a^f la- 
riado pueda sar su»t laido por e; descan
so semanal o por un di- do descanso por 
cada siete naturales, en periodoa mayo* 
rea de una semana, si b «n para es
to último ex ge e articulo 7.® i» previa 

M.C.D. 2022



2
consulta del Gobierno al Consejo de 
Trabajo y a las Asociaciones calificadas 
de patronos y obreros donde existan; de 
acusrdo con lo cual como resultado da 
la amplía información antes aludida, se 
estableBió en el Reglamento de 17 de 
Diciembre de 1926 el régimen especial 
de la Ináus ría de la pesca, toda vez qua 
la grsn mayoría da las Asociaciones y 
organismos que acudieron a aquellas 
reconocían i» necesidad da permitir i» 
suspensión del descanso por períodos 
mayores de una semana, adoptándose 
en dicho régimen para la limitación de 
estos periodos, la que propago la Oo- 
mísíón permanente del Consejo de Tra
bajo:

Considerando sin embargo, que ¡os 
informes aportados por la mayoría de 
aquellas Asociaciones y organismos que 
se mostraron partidarios de la excep
ción especial, justifican igualmente el 
autorizar más amplíes períodos de sus 
pensión del descanso, de mansra que en 
determinadas modalidades da la índus^ 
tria pesquera, en que la explotación es
tá estrechamente supeditada a las tem
poradas, a circunstancias transitorias 
y a los aceitantes naturales, sea posible 
aprovechar más los días favorables para 
la pesca, r&zón qus abona la petición 
que motiva este expediente, aunque so
lamente en parte, pués eí período de un 
trimestre es bastante para que se puedan 
lograr aquellas finalidades:

Oansiderando que, en todo caso, la de- 
termlnacióo de Jos periodos máximos da 
suspensión del descanao, dentro de los 
limitas que se autoricen, ha de ser en 
cada localidad objeto de pacto entre los 
elementos p&tronsdea y obreros, bien pa
ra un ramo de la industria pesquera o 
para la generalidad de ella, y no me
diando pacto ha de acordar sobre ello la 
Junta local de Pesca, conforma & lo esta
blecido en loa artículos 23 y 24 del Re
glamento, Jo cual constituye una garan
tí» de que el uso de aquella autoriza
ción se acomodará en todo caso a las 
exigencias de la industria:

Considerando, ademán, qns uno de los 
funde montos que en 1* instancia de refe
rencia se exponen es el de que los obre
ros pescadores no dejan de percibir su 
jornal aunque tas circuctetancías atmos
féricas obliguen al p&ro, y que el articu
lo 18 del Reglamento de 17 de Diciem
bre de 1926 previene que en cada con
cesión de excepciones del discanso do
minical se determinarán las condiciones 
y compensaciones que habrán do tener 
los obreros que trabajen en domingo:

Considerando, en cuanto a la tercera 
de tas reglas que propone la Federación 
solicitante, que una vez que se haya 
permitido por excepción suspender el 
descanso semanal por un mayor período 
de tiempo a condición de conceder a los 
obrares un día de descanso por cada 
siete que dicho período comprenda, do 
bsn ser computados a íq í oficios de esa 
compensación ¡os días en qus los obreros 
no hubiesen trabajado teniendo aviso de 
ello con una anticipación que, según oí 
espíritu del articulo 22 del Regtamsn- 
to, ha da ser da veinticuatro horas al 
menos:

Considerando qus, si bien el Regla
mento de 17 de Diciembre da 1926 da 
intervención a tas Juntas ¡ocales de Pes
ca en la aplicacióu de sus preceptos y 
todas tas Autoridades es án obligadas a 
vslar por el cumplimiento de tas leyes 
del Raino, este Ministerio no tiene com
petencia para ordenar a los Comandan
tes y Autoridades de Marina que no au = 
torlcen la salida de los buques pesqueros 
ai no aredítan los patronos o armadores 
haber concedido a su personal el descan
so preceptuado; pero que una tai dispo
sición dictada por el Ministerio compe
tente serla uua garantía cierta y conve- 
nienUiima para la efectividad de la ley:

Considerando que la aplicación a 
los baques pesqueros de tas disposicio
nes previstas en los artículos lo y 16 
del Reglamento para la navegación y 
seguridad de los buques mercantes es 
desde luego procedente y esta justifica
da, no solo porque tas mismas circuns
tancias se ofrecen en ¡as dos clases de 
embarcaciones, sino porque tales depo
siciones regulan más concretamente la 

•xeepoíóo de carácter general prevista 
en el apartado VI del arHculo 8.• del 
Reglamenta:

Considerando, oor último, que la re 
gla asila solieitada en ta instancia de 
referencia no es precisa por cuanto el 
apártalo 5,9 del mismo srticu’oS,0 del 
Reglaeento establece con carácter ge
neral, aplicable, por t&nto, a la industríe 
pesquera, uní excepción para ¡ostra- 
bijód preparatorios que psra el ejercicio 
de las Industrias sea indlspenseble bs- 
c®r con un día de antelación, bien an
tendido que a) personal que h^ya de 
reaüzsr esos trabajos se le ha de dsr el 
descanso de compensación, según ¡o dis
puesto en @1 ardculo 49 del propio Ri- 
giamsnto,

8. M, el Rsy (q. D, g.) sa h^ servido 
disponer:

1° Que cuando tas mismas clrcuae- 
tancías que determlcau la excepc ón 
contenida en el régimen especial precep
tuado por al Reglamento de 17 de Di
ciembre de 1926 para ta aplicación del 
Decreto ley de 8 de Junto de 1925 a la 
Inducirla de te pasca, aconsajiran am
pliar loa límites señalados en los aparta
dos a) y b) del articulo 20 del citado Re
glamento, el descanso del personal pes
quero podrá ser Mapondido por un perío
do mayor, paro qu?, en tolo caso, dicho 
personal habrá de disfrutar deníro de ca
da trimestre, sin que deja de percibir los 
jarnalea corrasponliantes trace días com
pletos de descanso. En caso de paraliza
ción, qua dure más de un día, por causa 
desvaría, arribad», limpieza de cascos y 
calderas, temporatas, reparaciones, et
cétera, se podrán computar como días 
de descanso dal personal los que éste 
notrabajs si hubiese sido avisado de 
ello con una antelación de veinticuatro 
horas.

2.® Que serán aplicables a loa buques 
pesqueros tas reglas de los artículos 15 
y 16 del Reglamento de 17 de Diciembre 
ds 1926 referentes al trabajo a bordo de 
los buques marcantes, en tolo cuanto 
afecta a la navegación y seguridad de 
los mismos.

3,® Que se dirija una moción al Mi- 
nlsterío de Marina para que se ordene a 
los Comandante y demás Autoridades 
del ramo que no autoricen la salida d? 
los buques pesqueros al no acreditan ha
ber concedido a su personal el descanso 
de trece dlts completos durante el tri
mestre anterior,

Ds Real orden lo digo * V. E. para su 
conocimiento y efectos. D.oa guarden 
V. E muchos a&os. Madrid, 23 de Eq 9« 
ro de 1927.

AUNO3
SeQores Director gensral da Trabajo y 

Acción social e Inspector general del 
Trabajo

(Gaata a9 Enero de 193?)

SBCCIOH PROYINCIAL
Núm. 254

AYUNTAMIENTO DE PALMA

Negociado de Arbitrios
Ss anuncia al público que sa hallan 

expuestos a efectos de reclamación en 
tas Oficinas d@ este Negociado, ¡as reía- 
ctoues da propietarios eojatoi al pago 
del arbritrío sobre Puertas y Ventanas 
del casco y afueras de ta ciudad que se 
abren al exterior, durante el plazo de 
quince días a partir del día de inserción 
de este anuncio en el B, O. de esta pro
vincia.

Pftima 31 da Enero de 1927,—El Al
calde, G. Dmaltar.

Núes. 258
ALCALDIA DE ALAYOR

Aparato surtidor de Gasolina
Don Pedro Manent Rodríguez, domici

liado en Mahón Calle Cos de Gracia nú
mero 25, ha preasntado una instancia a 
este Municipio con el respectivo plano y 
Proyecto, para la Instalación de un Apa
rato surtidor de Gasolina, con un depó
sito subterráneo de tres mil litros de ca
pacidad y bomba exterior aspirante con 

su manguera, en ta Caito de Melíans y 
próximamente en la esquía» que forma 
con la Cimitará. Gañera!, la Cochera 
número 22 de esta nusv» vía propiedad 
de D. Lorenz j  Pons y Pone,

Lo que se hace público para conoci
miento de estos habitante^ y a fin de 
que durante el plago de diez dí&s pue
dan presentar anta esta Alcaldía tas re- 
ctemaciones que estiman convenientes.

Alayor a 24 de Enero de 1927.—El AL 
cald@, Lorenzo Pous,

Núm, 259
ALCALDIA DE OIUDADELA 

Habiendo con81gn%do este Excelentí
simo Ayuntamiento en presupuesto, la 
cantidad de 3.000 paaetas para ta adqui
sición de una apisonadora de tracción 
animal, para el cilindrado de ¡os afirma
dos de tes calles y caminos de asta tér
mino municipal, se anuncia al público 
que el expediente de refrenda se halla
rá de manifiesto en la S’cretar!^ de este 
Excelentísimo Ayuntamiento, por espa
cio de quince días, para que tas perso
nas a quten pueda Interesar presenten 
durante dicho plazo, los modelos y ofer
tas que tengan convenientes,

Ciudadeta a 22 de Enero de 1927,—El 
Alcalde, Jasé Mol!.

Nám. 260
AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN 
Ignorándose el paradero y actual re- 

■idancía de los mogos comprendidos en 
el alistamiento itar* el reemplazo del 
Ejército de! presente año, nacidos en es
ta localidad y cuyos nombres ae expre
san a continuación, se ¡es cita por medio 
del presente edicto, para que ellos o sus 
padres, parlantes, tutores o personas de 
quienes dependan, comparezcan a los sl- 
gutentes actos del Remplazo en esta 
Caga OonslstorlaL

Día 13 de Febrero a las diez, cierre 
definitivo del alistamiento,

Día 6 de M^rzo a las 8, O aslñoaclón 
de los mozos,

Mo^os que se citan
Arnaido BxteMó Nícotau, de M gael y 

Catalina.
Pddro José Bauzá R<er&, de Francisco 

y Francisca. ,
GaLlermo Moray Bianch, de Guiller

mo y Micaela.
San Juan 1,® Febrero de 1927,—Al

calde, Antonio Olíver,

Listas de los señores Conséjales y mayores 
Contribuyentes con derecho a la elección 
de Compromisarios para Senadores.

Núm. 176
AYUNT.® DE SANTA EUGENIA

Señores del Ayuntamiento
D, S^bistlán Ltabré Roca 

Guillermo Cotí Vich 
Juan B’bUonl Roes 
Rafael Párete Santandreu 
Juan Mates Ooll 
Antonio R utorz Orespi 
Mattas Arrom Pou 
Bernardo Sureáa Roca 
Bartolomé Vidal Rsmls

Mayores Contribuyentes
D. Gabriel Ooll Amengual 

Bartolomé Csñellas Maecaró 
Pedro Pablo Bibitonl Roca 
Lorenzo Martorell Seguí 
Antonio Ooll Amengual 
Juan Olvor Vidal 
José Vidal Rigo 
Felipe Noguera Círer 
José Amengual B.biloni 
Bernardo Roca Mulet 
Pablo Vidal Oiivsr 
Antonio Cali Palou 
Gabriel Amengual Vidal 
Migusl GoH Ctfielias 
Rafael Vidal Oí ver 
Bartolomé Reselló Surada 
Bartolomé B blloni Rmis 
Mateo Ooll Bibíloni 
Miguel Vidal Olivar 
Bartolomé Rigo Rlgo 
Miguel R'go Rigo 
José OoL Ctñelias 
Sab&stlán Ooll Pou 
Guillermo Creapi R:go 
Rafael Oíespi C)li 
Pedro Juan Orespi Ooll

D. Juan Isem Vich
Vicente OefteUas Amengual 
Pedro Jote Mutet Roca 
Antonio Ríutord Fiel 
Bernardo R go Pou 
Andrés Horr&ch Otñeltaa 
Rafael Santandreu Rigo 
Migue! Ooll Surada 
Antonio Olíver Amengual 
Antonio Roca Perlcás

Santa Eugenia L® de Enero de 1927, 
—El Alcalde, Sebastián Llabrés, —E- Bg. 
cretado, Mateo Vidal.

Núm. 188 
AYUNTAMIENTO DE CAMPOS 

DEL PUERTO

Señores del Ayuntamiento
D. Bartolomé Más G*rcta 

Pairo Obrador Adrover 
Mateo Más C-Jl 
Miguel Agalló Fodeza 
Rafael Más MsBCáró 
Jalma Morey Pol 
Lorenzo Ballester Ballester 
Gaspar Miró Noguera 
Birtotomé Prohene Más 
Bartolomé GInard García 
Damián Bsnn&ser Vanrell 
J»íme Ay&rte Morcad»! 
Bartolomé Sata Mesqulda

Mayares Contribuyentes
D. Pairo A, Más Roig 

Juan Alou Ba’lester 
flalllermo Bonnaser Probana 
Miguel Pocoví Probana 
D im án Talladas Más 
Alberto Gamita 8 tusó 
Ju%n Molín&e Amsngaal 
Vicente Arcas Pons 
Bartolomé Ballester Ginard 
Juan Veñy Vanrell 
Lorenzo Xamena Más 
J&íme Amengual Orespi 
Jaime Pomar Forteza 
Bartolomé Pomar Fustar 
Juan Vidal Ballester 
Juan Ballester O íver 
Onofce Garcías Cavas 
Miguel Vidal Ballester 
Julián Obrador Monserrat 
José Ballester Más 
Francisco Pomar Forteza 
Pedro Antonio Vefiy Vanrell 
Miguel Paltana Sa’om 
Jaime Lladó Bujosa 
Miguel Más Alou 
Antonio Ferrer Vefiy 
Miguel Más Satas 
Juan Puig Nicotau 
Tomás Baüeeter Talladas 
Sabastian Ferrer Rolg 
Juan Pomar Agulló 
Pedro J, Miró Forteza 
Damián Muquida Garcías 
Miguel Rolg Prohans 
Luis Rolg Prohsns 
Miguel Valle Salem 
Amonio Fernández Vicens 
Sebastián Mesqulda Roíg 
Antonio Amorós Ballester 
Andrés Orfl Salem 
Miguel Forteza Fuater 
Gíbdel G n&rd Alou 
Btrtotomé Mesqulda Garcías 
Antonio Sin! Amorós 
Julián Puig Vadeli 
Miguel Ollera Bujoaa 
Cosme Prohens Más 
Pedro J. Liadonet Mesqulda 
Juan G nsrd Salem 
Juan O iver Bujoea 
Francisco Pomar Agulló 
Ju&n Agüito Forteza _

Campos del Puerto a 7 de Enero d« 
1927,—Ei Secretarlo, Jaime Xamen»," 
V.o B,®—El Alcaide, B. Más.

Núm. 201
AYUNTAMIENTO DE BARRACO

Señores del Ayuntamiento
D, Juan Alemañy Esteva 

Gabriel Alemañy Pujol 
José Ferrá Juan 
Marcos Palmer Pujol 
Ramón Atem&ñy Pieria 
Juan Pujol Alemañy 
Joan Alemañy Esteva 

Mayores Contribuyentes
D, Antonio Piezas Ftexas
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n Francisco Fiexes Alamafly 
Eduardo MailoMaiqaéa 
José Pujol Riutort 
Gaspar Juan Pujol 
Gabriel Vich álemaBy 
Antonio Cwtell EieeBat 
Pedro Juan Palmer Salvá 
Juan Pujol Alemafiy 
Juan Franch Sodas 
Matías Juan Flexas 
Antonio Palmer Pujol 
Ganiermo Palmer Pujol 
Barnardo Colomar Obrador 
Juan Aiemafiy PerpiBá 
Pedro Esteva Porcel 
Guillermo Pujol Esteva 
Pedro Juan Aiemafiy Simó 
Mateo Pujol Pujol 
gebaetián Pujol Palmer 
José Ferrá F^xas 
Pedro Antonio Vives Mandílelo 
Miguel F;exas Aiemafiy 
Guillermo Vich Aiemafiy 
Antelmo F=exee Eoaefit! 
Guillermo Porcel Salvá 
Pedro Juan Salvó Ferró 
Juan Porcel Esteva 
Guillermo Vícb Aiemafiy 
Mallas Fiexas Oastell 
José Palmer Pujol 
Guillermo Salvó Juan

8*Atracó L0 de Enero de 1927,—El 
Alcalde, Juan Aiemafiy.—E< Sscretario 
interino, Antonio Fioxas.

Núra. 210
a y u n t a mie n t o  d e  o a l v ia

Stñorei d<l Ayuniamitnto
D. Bartolomé Qaetglas Terrasa 

Ramón M&rtorell Vicens 
Juan Salvó Garau 
Miguel Bsuió Ramón 
Ramón Simó Barceló 
Jaime Cabrer Juaneda 
Jaime Pallicer Pallicer 
Antonio Aiemafiy Roca

Meyotu Contribu^tntu
D. Jaime Aiemafiy Roca 

Juan Juana la Mantener 
Juan Aiemafiy Ensafiat 
Gabriel Caplíonch Oarbonell 
Juan Simó Frau 
Jaime Oolomar Simó 
Miguel Vadó Borvera 
Juan Meaos Sans 
Juan Vich Cabrer •
Antonio Llacongl Jotre 
Bernardo Simó Frau 
Gíbríel Pona Torradas 
Julián Colomar Vich 
Guillermo Salvá Mabó 
Bartolomé Verger Porcel 
Francisco Sana Masoí 
Gaspar Pujol Oolomar 
Antonio Colomar Vadell 
Bartolomé Oafiellas Pona 
Juan Vicb Verger 
Mateo P&lllcer Pallicer 
Miguel Arbós Gallar! 
Francisco Plenas L adó 
Bartolomé Morell Ba u z ó  
Jaime Moragues Juaneda 
Gabriel Bosch Esteldcb 
Juan L'adó Palmer 
Juan Vich Oarbonell 
Pedro Juan Mayans Florida 
Juan Tous Molí 
José Martorell Coll 
Gabriel Vida! Salvó e t

0*lv)á 26 enero de 1927.—El Alca.- 
de, Bartolomé Quetglas.—Bi Secreta* 
rio, Pedro J. Oafiellas.

Núm. 212 
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX

Señores del Ayuntamiento 
D, Jaime Toríella Oovas

Antonio Alem*fiy Terrados 
Antonio Roca Martorell 
Ramón Oastafier Aiemafiy 
Miguel Bannin Aiemafiy 
Andrés Obrador Colomar 
Juan F.exas Esteva 
Antonio Aiemafiy Moraguos 
Bartolomé Oastell Aiemafiy 
Biitasar Aiemafiy Palmer 
Juan Pujol Pujol 
Ramón Rós Oalafell 
Antonio Petit Berra 
Guillermo Pujol Valen!

Mayores Contribuyentes 
D. R*món Aiemafiy Aiemafiy

Jiime Flexas Pujol 
Bxrlolomé Ensefiat Ensefiat 
Jaime Porcel Tordella 
Ante lio Bisch Aiemafiy 
Matíes Ensefiat Ensefiat 
Matías Ensefis.! Ensefiat 
Juan Fiexes Pujol 
Jorge Pujol Aiemafiy 
Gu llermo Juan Pujol 
Gabriel TerrAdss Cov¿8 
Bartolomé Palmer Meüa 
José Moner Aiemafiy 
Juan Tugom Mslla 
Antonio ViCene Fullana 
Juan Riera Aiemafiy 
Bariolomé Bosch Aiemafiy 
Rafael Oalafell Ferrer 
Mateo Terr&des Pujol 
Matí&s Miguel Aiemafiy 
Jaime Valen! Calafell 
Jum Stsire L’obera 
Barnardo Co’omsr Eaasfiat 
Lorenzo S Ivá Palmar 
Eíiebm Palmer Mandilego 
Juan Pons Llabrés 
Guillermo Golomar Obrador 
FrancUco B^nnín Pomar 
Gabriel Tomás Simó 
Ramón C^steli Oastell 
Sebastián Matgsot Moner 
Rafael Co’omar Ro s ís IIó  
Sebastián M^ndllego Massol 
Jusn Aiemafiy Esteva 
Antonio Barceló Sastre 
Pedro Ferrer Pujol 
Gabriel Pujol Aiemafiy 
Domingo Juan Porcel 
Bar^o'omé Calafell Bosch 
Juan Palmer Aiemafiy 
Gabriel Moner Pujol 
Juan Barceló Aiemafiy 
Juan Pojo! Porcel 
Jaime Porcel Palmar 
José Birrés A emsfiy 
Sabaetián CiS'all RosBeHó 
SabastAn Glnart O iver 
B&rioicmé Bonet Aiemafiy 
Gabriel Banet Boneí 
Jaime Porcel Aiemafiy 
Francisco Vicenta Riera . 
Guillermo Juan M r 
Antonio Maso! Coll 
Bernardo Valent Calafell 
Guillermo Covas Riera 
Joté Bonnin Agalló 
Antonio Rossellá Bístard 
Vicente M*u5ilego Amsngua! 
Mateo Amengual Ferragut 
Melchor Holgar Roig 
Amonio Ensefiat Easefiat 
Antonio Pujol Aiemafiy 
Baltasar Moner Juan 
José Barbosa Ga'ab^ri

AndraUx 24 Enero da 1927.—El Al
calde, J&lati Torie!Ia.-E! Sicretsrlo, 
Jaime Porcel.

Núm. 223 
AYUNTAMIENTO DE E8TELLENCU8

Señores del Ayuntamiento 
D. Antonio Martorell Otstafiír 

Bartolomé Vida*. Tomás 
Barto’omé Mulet Palmer 
Salvador Palmer Palmar 
Bartolomé Balaguer Aiemafiy 
Miguel Vida! Palmer 
Antonio Palmer Merc^nt

Mayores Contribuyentes 
D. Gabriel Blaguer Morsguss 

José Palmer Palmer 
Gaspar Palmar Palmer 
Honorato Homar Salóm 
Juan Moragues Coll 
Gabriel Aiemafiy Palmer 
Atanasio Palmer Palmer (Síbiliu) 
Guillermo Malee Palmer 
Sebastian Calafell Palmer 
Gabriel Palmer Balagaer 
Pablo Palmer Albertí 
Miguel Palmer Palmer (8 bUíu) 
Juan Palmer BUaguer 
Arnaldo Bekguer Palmer (Torre) 
Josquin Bover L'adó 
Juan Ba’agu^r Palmer 
Atanasio Palmer Palmer (Prim) 
Francisco Palmer Bestard 
Atanoslo Palmer Bosch 
Mateo Palmer Bosch (Nsroj 
Bartolomé Perpifié Palmer (Moreno) 
Bartolomé*P«rpifiá Palmer (Mendoso)

D. Juan Vidal Porpifiá 
Gabriel Tomás Aiemafiy 
Bernardo Aiemafiy Palmer 
Maten Perpifiá Bslagnw 
Vicente Palmer Palmer (Se Plañe) 
Jaime Calafell Palmer

Es-allencbs a 22 de Enero de 1927.— 
E* Alcalde, Antonio Martorell.—El Sa* 
Secretarlo, Bsrnardo Col!.

Núm. 224 
AYUNTAMIENTO DE PORRERáS

Señores del Ayuntamiento
D, Jaime Vaqaer Boneí 

Juan Mora Ferrando 
Bartolomé Mír Aiemafiy 
Gregorio Barceló Pastor 
Mfgael Cirdell Bosch 
Rafael Segura Agalló 
Miguel Maliá Noguera 
Ju&n Buree!ó Mora 
Bamarlo Mesqulda Julió 
Juan Barceló Rosselló 
José Gómala Mora 
Biríolomé Juan Vsquer

Mayores Contribuyentes
D. Mfeteo Es iarrar Sitjsr 

Jaime Mora Sííjar 
Gregorio Barceló Sastre 
Antonio Sil jar Sitjar 
Francisco Mora Eacarrsr 
Jusn Gu&ip Ribas 
Gabriel Barceló Mora 
Antonio Sastre Mora 
Bartolomé Ssetre Blolmelis 
Rafael Rosselló Beltrán 
Bartolomé Miróles Barce'ó 
Antonio N colau Ooll 
Pedro Mora Gomila 
José Mis LUneras 
José Bonnln Miró 
Bartolomé B ¿regló Martorell 
Fernando Fu^tnr Fuster 
Mateo Pulg Mora 
Joan Soler Bauzó 
M guel Frau Barceló 
Salvador Mora Soler 
Miguel Sala SoilvelUs 
Pedro Francisco LMnís Tomás 
Bartolomé Melló P-cornell 
Juan Servara Mora 
CrlstóbaJ Mora R«bssa 
José Baüzá Gayó 
José Más Picornell 
Damián Segura Barceló 
Andrés Pifia Fortezs. 
Gabriel Escarrer OoU 
Bartolomé Matas Más 
Antonio Sastre V&lls 
Gabriel Nicolsu Mora 
Bernardo Fueter Vaquer 
Francisco Mora Ssrvera 
José Gómala RoaeeHó 
Andrés Nícolau Molió 
Sabsetlón Mora GarcUs 
Miguel Rosselíó Juan 
Gabriel Fon? Figuera 
Sebastián Mora Fuslor 
Bartolomé Btrceló Vaquer 
Cristóbal Mora E^carrsr 
Miguel Roaselló Andrea 
Cristóbal Gomáis Vsquer 
Guillermo Fallan» Juliá 
Jaime Meliá Mesqu^da

Porreras 27 de Suero de 1927.—E^ Al* 
cald«, Jaime Vaquer.—El Secretarlo, 
Antonio Saitre.

Núm. 244 
AYUNTAMIENTO DE MANACOR

Señores del Ayuntamiento
D, José O iver Billoch

S ¿bastión Oíd nos Pocoví 
Francisco Ri?ra Bonet 
Pedro Sorel* M quel 
Andrés R'sra Nadal 
Jusn Sarvara Campa 
Monserrate Truyo! Pont 
Jorge Vidal Pont 
B^ríolomé Marcó Más 
Pedro Mantener Nidal 
Lorenio Morey Mantener 
Pedro José Alcover Sureda 
José Grímalt Pastor 
Pedro Darán Vaquer 
Rtfael Forteza Goriés 
Monastraie Galméi Nadal 
Sebastián Gamite Garrió 
Antonio Sa d b ó  Marquida 
Pedro Bmiandreu Vives 
Bartolomé Pomar Artigues

D. Bernardo G»!més Riera
Mayores Contribuyentes

D, Jaime P<fia Forteza 
Ga'lkrmo Olivar Mamaré 
José Pifia Forieza 
Gabriel Ferrer Serta 
Bartolomé GomHa Mantener 
Anton'o Faster Fu«ter 
Miguel Riera Biltecb 
Juan Ferrari Más 
Antonio RogssÜó Ferrer 
Francisco Forteza Fu^er 
Migue' Fortezi Pomar 
Juan Msrey Mantener 
Rif^el Mantener Ferrer 
Babátián Qavtghis Sánchez 
Amonte Miró Pomar 
Francisco Cuentes Expósito 
José Fmtssa Fun^r 
Juan Ssgura C-artés 
Francisco Agutló Vslls 
Francisco Feriéis Agalló 
Fernando Faster Fusier 
Gabriel Juan Ferrer 
Jaime L ulI Durán 
Sebastián Perelló Trias 
Jaime Marlí OI ver 
M gu»! Amer Galaberi 
Antonio Paeovl Ondinas 
Ju lón Crident^y Peüicer 
Jaime Abr&ham Ordínus 
Joan Drimau Grúa 
Francisco Fárnóndaz Trujal 
Jorge Saneó Lteil 
Pedro Bonnln Cortés 
Podro Corté i Bonnln 
8 bastión RoBeelió Fsrrer 
Pedro Furier Fuster 
Lorenzo Homar Toas 
Antonio L'all Riera 
Melchor Sansó Más 
Jateas Nadal Sansó 
Ms.chor Garcí» Nidal 
Bírteiotné Cddentey Purera 
Migas! Miró Roca 
Ratee! Fuslor Pomar 
Jo?qute Faster Pomar 
José Vidal Banqueta 
Tomás Sastre G&mundl 
StbaHlten R bot Ordinas 
Bartolomé Pascual Nadal 
Rtf*91 Galmés Vailespir 
Juan Purera Morey 
Miguel R era Fébrer 
Juan Sufier Solar 
Antonio Más Domenge 
Bartolomé Bjnet Más 
Bartolomé Nada! Frau 
Sebastián Getebort Fons 
Juau Agulló Agalló 
Antonio Bosch Martí 
CriHtóaai O iver Qastgtes 
Tomas R era Lteürá 
Sebastián Roaselló Purera 
Jaime Girurt Martí 
Amonte Fortess Mlquel 
Bartolomé Qaetglas Mlquel 
Juwn Ferrer Purera 
Lorenzo Morey G»teberi 
Eusebte Golomer V.ves 
Padro G^lmés Ltell 
An on-o Bosch Jaume 
Amonio Ferrer Lsdarte 
Gabriel Faster Agulló 
Juan Juan Gte^rt 
Pedro Riera Galméi 
[guació Fuster Fuater 
Francisco Fortes a Furier 
Amonio Jumos R boí 
Guillermo Puerto Noguera 
Mateo ütera Morey 
Jaime Qalméa Puj^&s 
Francisco Gomila Vadell 
Antonio Bosch B)nnasar 
Amonio B^loch Mesquída 
Manacor 11 enero de 1927,—El Al- 

caíde, José O iver.

Núm. 256
D. José Liberas Secretario de

ia Junta Muoicl;al del Censo Electo
ral de Sa l » Ju*n. ,
Certifico: Qus la Juma Municipal dei 

Oíe s o  Etectoral de sala localidad, en st- 
slón celebrada día diez dd Noviembre 
próximo pasado, procedió ai nombra- 
mlemo de tos presidentes y suplentes de 
las mesas electora es para el próx mo 
bienio, a los señores stguíeutes:

Distrito l.° Sacctóu 1.*, Umlada <L» 
Consistorial».—Preeidente: D. JuanBiu 
zá y B¿uzá; súpleme D. Bsrcardo lo- 
más BsiCtilo.
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4
Distrito 2.° Béccióo 2,a, titulada «El 

lastro," Presidente: D. Antonio Barodó 
Má?; sóplente D, Joan Gayá M*yoL

D ebes nozebramientos han estado 
expuestos al público por espacio de tres 
dias, según prescribe la B«al orden de 
13 de Abril de 1909, sin que se h%ya 
presentado reclamación alguna.

San Juan 31 Euero de 1927,—El Se
cretorio, José Lliiorfes, — V,0 B,°—El 
Pre idente, Gabriel Gual.

Num, 261
JUNTA MUNICIPAL

del Censo Electoral de Capdepera
Acta de designación de Presidentes y 

Suplentes de Mesas electorales:
En la villa de Cepdepera r  diez de 

Diciembre de mil novecientos veintiséis, 
Reunidos, previa convocatoria personar 
a todos los señoree qua constituyen la 
Junto municipal del Censo electoral de 
este iérmíno, a las once del día de hoy 
loa sefiorss D, Antonio V&qu§r Farrea! 
Presidente de dicha Junta, y los Voco- 
lea cíe la mlsmñ D, Guillermo Fomentos 
Pascual, D. Mateo Sirer Melie y Don 83- 
bastiAn Font Sancho con asíetoncta de 
mí ei infrssvrito Secretorio, el señor Pre
sidente, en vtoto de haber número sufi* 
ciento de concurrentos para celebrar 
reunión, a tenor del articulo 13 da la 
Ley electoral, declaró abierta la seston.

Acto seguido el propio Sr. Presidente 
expuso quo el objeto de ia presente reu
nión «ra el da proceder a la designación 
de Presidente y Suplente de la Mesa de 
ios Colegios electorales de esto término 
municipal, en cumplimiento del articulo 
36 de la L^y electoral de 8 de Agosto de 
1907 y demás disposiciones podUrío?es 
que regulan dicha designación, 83 dió 
leciura de dichos preceptos y se puaíe 
ron de manifiesto las listas de grupos de 
electores a que se refiere el articulo 83 
de la propia Ley para que la Justa pu
diese hacer de entre ellos la designa
ción de dichos Presidan^ y su Suplente 
en la forma prevenida en el citado arti
culo 36,

Seguidamente y en virtud de ser los 
etootores da más edad, d» entre aquéllos 
en que debe ejeogarse en la presento 
ocasión, de las respectivas líalas, fueron 
designados par* Presidente de lu Mesa 
electoral y su Suplente, los Batieres si- 
gaientes:

Distrito primero, Presidente D. Jeró
nimo Aliina Melis, Suplente D, Antonio 
Vsquer Molí.

D etrito segundo, Presidente Don Ga
briel Fiaquer Mella y Suplente Don Bar
tolomé Server* Gilí.

Animismo acordó la Junte qu« se co 
muntcase a los Presidentes y Suplen
tes designados sus respectivos nombra™ 
meutos,

Da todo lo cual se levanta U presente 
teu quo, después de leída y hallada 
conforme, la flrm&a todos los coneu- 
rrontss conmigo el infrascrito Sacreia- 
rio, de que cerilfico.aeGuillermo Fama- 
ni*s.*Mateo SireneeSebastíán Font,— 
Es copia,

CLpdepBrs 81 Enero de 1927,—Ei Pre- 
sUente, A. Vaquar Ferrar.—-Sabassián 
Sancho, Secretorio.

Núm, 269
JUNTA MUNICIPAL

del Censo electoral de La Puebla
Relación de la designación de Presidem- 

t66 y Suplantes de M^s á s electoraiga 
prevenida en la disposición 4? de 1& 
R. O. O. de 16 Agosto de 1926.
Sareíón 1,*-—Presidente: D. Jacinto 

Martin Notario.—Suplente: D. Guillermo 
Torres Clader*.

Secc'ón 2,* — Presidente: D, Jorge 
Oompafiy Gtespi.—Suplente: D. Juan 
Sabater Ciadera.

Sección 3.a—Presidente: D. Juan Sa- 
c ír b  Pone.—Suplente: D, Antonio Berra 
CrespL

Sección 4?—Presidente: D. Antonio 
Serra Berra.--Suplente: Don Bernardino 
Villallonga Ooll.

Sección 5,* — Presidente: D. Jaime 
Pone Obrador.—Suplente: D, Joaquín 
Porto CAÍmari,

Y en cumplimiento de la Circular de 
la Juma provincial del Censo electoral 

se remite ?a presante a! Excelen’hicoo 
señor Gobernador Civil de la Provtocte,

L% Puebla 81 Enero de 1927,—Eí Pre* 
Bidente, B. Torres.

Num, 237
Don José Carrillo Guerrero, Jue^ de pri

mera Instancia del Partido de Manator. 
Por el presente, b3go sabir: Qas en 

virtud de lo acordado en julcto ejecutivo 
que promovió Antonio Más Fonx, vecino 
de Menaeor, coates R%fa§l Bterá Mos
tré, ds la m.aaua vecindad, en racl&ms- 
eión de cierto crédito hipotecarlo, inte- 
r«««8 y eostee, se saca u pública subasta 
por tértaino de veinte dlss, la finca b I- 
guisnt? embargada si ejecutado:

Casa situada en esta ciudad, calle 
Paseo de Antonio Maur», número 31, 
que mida aprox-madamente, ciento cua. 
renta y dos metros y veinticuatro centí- 
metres de superficie y linda: por dere
cha, entrando, con casa de Guillermo 
Rísra, Antonio Surada y Gallarme Rss- 
Halló, por izquierda, con otra de Chali
na L'ull y Juan Alcovar, y por el fondo 
o espalda, con la de Jusn Aloovsr. Va
lorada en nusve mil pesetas, 9.00J

E! remate tendrá lugar en la sala 
Audiencia de este Juzgado el dia prima
re de Mateo próximo, » las once.

Lis 1 cítadoros deberán consignar 
previamente el diez por ciento del va
lor de ía flaca, cuya cantidad n Jes de
volverá acto conliuuo del remate, ex
cepto la que corresponda al mejor pos
tar, la cual quedará en depósito en ga^ 
rantia del cumplimiento ds su obliga
ción y, en su caso, como parte del precio 
ofrecido.

No se admitirán posturas que no cu
bran toa dos terceras partos del valor 

¡a finca.
Los titules de propiedad no se h^n 

preveníalo; pero Ja flaca qua se remate 
consta inscrita a nombre del deudor en 
el Regístre de la Propiedad.

Lo« gastos de subasta y posteriores 
hanta inscripción de Ja escritura en el 
Registro, serán de cuenta del rematante.

M^n&cor veintisiete de Enero de mil 
novecientos veintisiete.—José Oirriilo, 
—El Secretorio, Fernando Gi!.

Núm. 255
Eu virtud de lo acordado en la ejecu • 

loria de coates dimanante de el sumario 
sobre expendíoión de monada falsa con
tra Juan Oomás Nadal, por el presente 
•dicto se saetí a publica subasta por ter
cera vez y sin sugeclón a tipo; por tér
mino de ocho di*s y en un solo lote, los 
muebles y efectos pertenecientes a una 
tienda qus fueron embargados al ejtou- 
todo, y fueron justipreciados en totola 
ciento diaz y ocho peseras cincuenta cén
timos y son ice siguientes:

Loe muebles y objetos de ia t eada di
cha, couslsíenteá en moas mostrador, 
tobiss de estanlertes, balanzas, tinajas 
y comestibles valorados en ciento diez 
y ocho pesetas cíneu- nts céntimos,

Ei romate tendrá lugar en este Juz
gado, el día dito y ocho de Febrero pró
ximo a 1*8 once, y sin sugecíó i a t'po.

Loa muebles y efectos que son objeto 
to de la subasto poirán exlminarlor loa 
lieitodores en los esírados del Juzgado, 
donde se tul ten depositados.

Loa gastos de subasta, remate y de
más serán de cargo del remátente, el 
cu*l cenaígnará en mesa del Juzgado 

dicho acto el importe del mismo.
Manacor a veinte y nueve de Enero 

de mil novecteníoa veinte y siete.—José 
OArrrilío.—E Secieúano, Fernando Gil.

Núm. 268
Don Miguel Carmelo Oliver y Vilella, 

Abogado, Jue^ Municipal del Distrito de 
la Lonja de esta ciudad.
Por el presente edicto ae atoa a pú

blica subasto por término de cuadro días 
loa bienes muebles que abaja se expre- 
■arán los cuales fueron emb&igades en 
los xUtoa juicio verbal seguidos en el 
Juzgado Municipal de B^daton^ Inata
dos por ¡a Oompafii® de 8 ¡guros te Ca
talana contra D. Juan Gíldéj Tomás so
bre pagos de cantidad, lo cualeesfee* 
túa en cumplimiento de exhorto dima
nante de dichos autos, señaláudoBO para 

la celebración del remate el día doce del 
próx-mo Febrero a las enea en el loe®! 
de este Juzgado ca te del 80 d ,° 7.

PeMta»

üaa mesa escritorio da tes lla
madas de pupitre con sus caje
aos de madera b gnea b trni- 
zade .......... 300*00

Dos archivadores de la mioma 
madera .......................................... 70 00

Un eofá, doí sillones y dos Bi
llas forradas de v^rde . . . . 150 00 

Una silla gfratorte p¿ra eacrí-
toro. . .  ...............................30*00

Uuamáqu'-na de escribir Ua-
dervoord n.° 5 ..................... ....  200‘00

Usa mesa para máquina escri
torio ..............................................  10*00

Una caja de caudales, . . . 300*00

Suma to^l.........................  960*00

Condiciones para la subasta
P«r* tomar parte en la subaat» dabe- 

rán los llcUadoras consignar previa
mente en meas del Juzgado e’ diez por 
ciento del tipo de subasta.

No se admitirán posturas que no cu
bran tes dos terceras partes de! avalúo 
podiendo el ejecutante modificar tes pos
turas qua sa hicieren sin necesidad de 
consignación alguna.

L^s consignaciones b o devolverán a 
f u s  respectivos dueñas ateto continuo Jel 
remate excepto to qus corresponda al 
mejor postor.

Los bten^s embargados estarán de 
manifiesto en 91 domicilio del dam snda- 
do y depositarlo D. Joan Ctldés sito an 
el Mollnar, Fábrica curtidos Oaldés, de 
disr a doce de la mañana,

pAlma veinte y nueva de Enero de mil 
novecientos veinte y aleta. — Miguel Gór
melo Olivar. — El Secretario, Jaime 
S^lvá,

Núm. 267
CAPITANIA GENERAL

DE BALEARES
Don Gonzalo Arnica Ferrer, Gaplten de 

Infantería, Secretario de causas del 
Juzgado permanente de la Capitanía 
General de Baleares y Juez instruc
tor del expediente que para Ingreso 
en te Orden Civil da Baneficencte

sa instruye a favor de! Guardia dvíl de 
te Oomandancte de Baleares (Línea do 
Ibiza) Lorenzo Escande!! Torres; por el 
hecho realizado por el mismo, e! día on
ce do Oatubra pesado, de arrojarse al 
mAr con objsto de salvar a la nífia de 
cuatro años María Oovas Alematiy, que 
sa había caído a! ^gua en el muela de 
Iblz», en el punto donde atracó dicho d»a 
el vapor «Batear»; por el presente, sa 
cita a cuantas personas con conoclmlan- 
todel hacho, desean declarar en este 
procedimiento, las que deberán compa
recer en este Juzgado sito en la cale 
de Riera 26-1.®, en el plazo da quince 
días a contar de la publicación da este 
edicto.

Palma 2 de Febrero de 1927.- Eí Ca - 
pHán Juez, Gonzalo Arnica.

Núm. 262
Don Miguel Vázquez y Martiuez, Alé» 

rezd@N8.vio de la Armada y Ayu
dante Militar da Marina del Distrito 
da Audrsitx y Juaz Instructor del 
mismo,
Por el presente edicto cito. Hamo y 

emplazo &. inscripto de esta Trozo Bit 
tolotné Balaguer y Bíter, natural y do- 
mfciltado últimamente en Andraí'x, hijo 
de Gabriel y de Margarita, soltero, y 
de profesión ayudante de cocinero, de 
20 ños de edad, cuyas? señas p^rs^natea 
son: ojos castofios claro, cej^s y pelo 
íiem, frente nariz y boca regular, bar 
ba ninguna, color sano, otras particu- 
teres, un lunar b u te myjílte d^r^ebe, 
no s^ba loar ni escribir; para que en el 
plazo da 60 dias con a tos desde la fecha 
de nata publicación se presente al Oo- 
mandaata áte t-u Trozo para responder a 
los cargos que le resulten en el expe
diente que se le instruya por su falta de 
presentación ei di» en que fué llamado 
para ingresar en el servicio según lo 
dispuesto en la vigente L^y de R-iCtata- 

ntiento, advlrtiéndola que de no pm¿a. 
terse a tal fio dentro da! ptezo que as i5 
sañaJa será declarado prófugo,

Andraíix 31 de Enero de 1927.—£ 
Comandante del Trozo, Miguel Vázquei,

Núm. 263
Por el pregante adicto cKoi ilarooy 

empiezo al inscripto de este Trozo Jq r ¡¡ 
Atemafiy F;sxta. natura) y dcntieilh óo 
últimamente en AncraliX, hijo de G». 
briel y de Antonia, soltero, y da proft 
Blóe cocinero, de 20 años de edad, c q . 
y&g seflis perstmates son: cuerpo alto, 
ojos gr&ndes Iguales, cejas castañas, p?, 
lo rubte, frente ^nehs, nariz mediam 
boca regatar, barba eaiiente, color se 
no, otras particulares, sabe leer y esett 
Mr; para que en el plazo de 60 días c o d - 
iad03 desde la fecha de esta publicnnlní 
■a presénte al Oomándante de b u  Trcxo 
para responder a tea cargos que le r<* 
salten en el expediente que se le instru
ye por b u  falta de presentación el día ec 
que fué llamada para ingresar en ©íb w  
victo según lo dispuesto en la vigenU 
Lsy de Reclutamiento adviniéndolo qm 
de no presentarse « tai fin dentro de 
plazo que so le señala será declaré 
prófugo.

Aníraítx 31 de Eaero do 1927.—E 
Oomandanie del Trozo, Miguel Vázquez

Núm. 264
Por el presenta edicto cito, llamo j 

emplazo el inscripto de este Trozo Joti 
Vera y Rótenes, natura! y domiciliad: 
ú tlmamente na Andra'tx, hijo de Ante 
ni o y do Margarita, soltero, y de proí * 
sión marinero, y su ed-ad es de 20 anos 
cuyas? señas personales son: ojos pardos, 
cejas y peto castaño, frente alia, nariz 
regular, boca grande, barba ningunt, 
color sano y tione una cicatriz en la ceji 
izquierda, sabe leer y escribir, para qif 
en el plazo de 60 días contados desda !i 
techa de esta publicación se presente» 
Comándente de b u Trozi para reepoo 
der a loa cargos quo te resulten ene 
expediente qus se la Inatruye por su fai
tea de presentación el dia en que fué He 
mado para ingresar en el servicio segúi 
lo c;apuesto en 1® vigente Ley de Rock 
[am ento, adviniéndote que de no pre 
sentarse a tal fin dentro del plaao qoi 
8§ le selláis será declarado prólogo, I

Andr&íix 31 de Enaro de 1927.—£ 
Ccmandanta de! Trozo, Miguel Vázqusz

Núm. 257
EL GAS 8, A.

Eu cumplimieuto da lo qua pravíH* 
0! articulo 15 de los Estatutos por qa< 
es rige sata Saciedad, U Junta do 0’ 
blorno de la tatema, h* acordado conw 
car a Gsner^l ordinaria para el día í 
de. Febrero próximo, a las once de 11 
msñ na, en el toca! que ocupan tas Oh 
ciñas de le Asootecíón calle de Bu-’! 
Afio Dúmaro 4,

Y a tenor de lo qus previene el arp 
culo 20 de dichos Estatutos, loe accit 
nietas deberán depositar sus acciona 
con 24 floree de anticipación & la s^4 
Jad*, en tas ofieiusB de la Sociedad? 
recoger al mismo tiempo tas papehi*1 
de astetencia.

8ólter 29 de Eavro de 1927.—Por11 
Boc-edad «El Ga s » Ei Director GersO’^ 
J. Bu lán.

Núm. 270
EL POBVENIB

Por acuerdo dal Consejo de Adm^^ 
Irp-ctoa da esta Sociedad 3=1 convoca 
los señores Accionistas a la Junte g^1. 
ra! ordinaria qas se celebrará el día1 
dal corriente a tas once de su maB*D 
en el tocfei de taB oficinas de dicha 3° 
oied&d. J

Los señorea Accionistas que des»1 
conourr'r & la misma, habrán de deP 
sitar sus acciones en ia ceja de la 9 
ciedad con veinte y cuatro horas de • 
íicip&cíóa s la sefiatada para la JéD^

Ltachm&yor 4 de Febrero de l^*1^ 
El Presidente, Ignacio Palgearver.^* 
Vocal Sicretarío, Antonio BUvá,
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